
Instituto Cooliuilertsc de Acceso

a ki Información Publica

RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Coahuila

Recurrente: Manuel Adame

Expediente: 352/2011

Consejero Instructor: Teresa Guajardo Berlanga.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

352/2011, promovido en su propio derecho por Manuel Adame, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Congreso del Estado de

Coahuila, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día veintinueve (29) de junio del año dos mil

once (2011), el usuario registrado bajo el nombre de Manuel Adame, presentó, vía

INFOCOAHUILA, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de

folio número 00283911, En dicha solicitud la ciudadana expresamente requería:

"...Copia de los documentos de comprobación de los recursos

asignados por gastos de gestión y para apoyo parlamentario,

detallado mes a mes- del 1 de diciembre de 2008 al 30 de junio c/i

2011, déla Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno E".

SEGUNDO.- PRORROGA. En fecha cinco (5) de agosto del año dos mil on

(2011) el sujeto obligado hizo uso de la prórroga contemplada en el artículo 108 de

la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila solicitada en los siguientes términos: /

/
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Se comunica a Usted, que para la atención de su solicitud, se

aplicara la prórroga de diez días a que se refiere el mencionado

artículo 108 de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de datos Personales para el Estado de Coahuila, en virtud

de la carga laboral que tiene actualmente esta Unidad de Atención.

[■■•]".

TERCERO.- RESPUESTA. En fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil once

(2011) el sujeto obligado, da respuesta a la solicitud de información, en los

siguientes términos:

El H. Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de

Coahuila de Zaragoza, no dispone de la información que solicita.

CUARTO.- RECURSO DE REVISIÓN. En fecha veintiséis (26) de agosto de dos

mil once (2011), fue recibido vía electrónica el recurso de revisión RR00023511 que

promueve Manuel Adame en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado.

Como motivo de su inconformidad, el recurrente señaló que:

"No proporciona información alguna, y no atiende a las obligaciones

establecidas en Artículo 6o Constitucional apartados I y V; Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila, Artículo 19 - IV, y Ley Orgánica del

Congreso- LOCE- Artículos 38, 49-V, 253-11 y Vil, 269 fracciones 5, 10

y 12.".

CUARTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en

fecha veintinueve (29) de agost/del año dos mil once, el Secretario Téortco de este
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Instituto, mediante oficio ICAI/1036/11, con fundamento en los artículos 50 fracción

XV y 57 fracciones XV y XVI de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Información Pública, el artículo 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila y el artículo 36

fracciones XIII, XIV, XXVII y XXVIII del Reglamento Interior del Instituto Coahuilense

de Acceso a la Información Pública, registró el aludido recurso bajo el número de

expediente 352/2011 y lo turnó para los efectos legales correspondientes a la

Consejera Teresa Guajardo Berlanga, quien fungiría como instructora.

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA SU CONTESTACIÓN. El día primero

(1o) de septiembre de dos mil once (2011), la Consejera Teresa Guajardo Berlanga,

actuando como instructora en el presente asunto y con fundamento en los artículos

120 fracción II; y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4; 10;

31 y 40 fracción II, inciso 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Información Pública, admite el recurso de revisión quedando registrado bajo el

número de expediente 352/2011. Además, dando vista al Congreso del Estado, para

efectos de que rinda la contestación del recurso y manifieste lo que a su derecho

conviniere, expresando los motivos y fundamentos jurídicos que considerara

pertinentes para sostener la legalidad de su actuación.

Mediante oficio ICAI/1187/2011, de fecha trece (13) de septiembre de dos

once (2011) y recibido por el sujeto obligado el día catorce (14) de del mismo mes

año, el Secretario Técnico del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

Pública, comunicó la vista al Congreso del Estado para que formulara su

contestación dentro de los cinco días contados a partir del día siguiente al de que

surta efectos la notificación del acuerdo de admisión.

SEXTO. RECEPCIÓN DE LA CONTESTACIÓN. Mediante escritóVecibido en

las oficinas del Instituto el día catorce (14) de septiembre de dos mil oncerepi/f), el
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sujeto obligado, por conducto del Lie. Manuel Alejandro Garza Flores, responsable

de la Unidad de Atención del Congreso del Estado, formuló la contestación al

recurso de revisión en los siguientes términos:

Esta Unidad de Atención ratifica la respuesta emitida por el que

suscribe, de fecha 24 de agosto de 2011, en todos y cada uno de sus

puntos, precisándose que no se dispone de la información

solicitada, en virtud de que derivado de la búsqueda exhaustiva

realizada por esta Unidad de Atención en la Unidad Administrativa

que se considera competente, que es en este caso la Tesorería del

Congreso del Estado, a la cual le corresponde pagar las

remuneraciones de los diputados, según el artículo 253, fracción Vil,

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y

Soberano de Coahuila de Zaragoza, se desprende que la información

solicitada es inexistente, precisándose además por esa Unidad

Administrativa, que la información no existe, en atención a la

naturaleza de los recursos, los cuales forman parte integral de la

remuneración que percibe un Diputado para desempeñar con decoro

y eficacia su función, de acuerdo a lo señalado por el artículo 48,

fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.

En este orden de ideas, se señala que la información de la respuesta

otorgada el 24 de agosto de 2011, se apega estrictamente a lo

dispuesto por los artículos 106, 107 y 108 de la Ley de Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila...

[...]"■

Por todo lo anteriormente señando, se procede a realizar los siguieres:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Es competente el Consejo General de este Instituto para conocer

del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción IV,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo y

cuarto párrafo fracciones I, II, y Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Coahuila de Zaragoza; 4, 10, 31 y 40 fracción II inciso 4 de la Ley del

Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, así como los artículos 120,

121, 122 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila. Lo anterior en virtud de que la presente

controversia planteada es en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. El presente recurso de revisión fue promovido oportunamente, de

conformidad con el artículo 122 fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, toda vez que

dispone que el plazo de interposición del recurso de revisión es de quince días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación de la

respuesta a la solicitud de información.

En el caso particular, la respuesta recurrida fue comunicada el día veinticuat

(24) de agosto del año dos mil once, de acuerdo con las constancias que obran eri

el expediente. En consecuencia, el plazo de quince (15) días hábiles para la

interposición del recurso de revisión inició a partir del día veinticinco (25) agosto del

mismo mes y año y concluyó el día catorce (14) de septiembre del dos mil once, por

lo tanto, si el recurso de revisión fue oficialmente presentado el día veinticinco (25)

de agosto de dos mil once, tal y como se advierte del acuse de recibo localizable en

el expediente en que se actúa, se cc/cluye que el recurso de revisión fue promovido

oportunamente.




















